
  

TRANSPORTES ELCAMINO $. A. 

” Guayaquil, 16 de Julio del 2019. 

Señor 
JOSE LUIS CORONEL SOLIS. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que la Junta de General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la Compañía TRANSPORTES ELCAMINO $S.A., en su sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo ej acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por un 

período de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones establecidos en el Artículo 
Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la compañía, debiendo ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

TRANSPORTES ELCAMINO S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 

ante la Notaria Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera 

Ríos, el 15 de Diciembre del 2017, e inscrita en el Registro Mercantil de Daule el 12 de 
Marzo del 2018. La compañía hizo de Cambio de Domicilio y Reforma de Estatuto 

mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Septuagésimo de Guayaquil, Abogado 

Ángel de la Cruz Navas Tinoco, el 5 de Diciembre del 2018, inscrita en el registro 

Mercantil de Guayaquil, el 9 de Julio del 2019. 

Muy atentamente, 

TRANSPORTES EEC.    
Aceptó el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía TRANSPORTES 

ELCAMINO S.A., para el cual he sido elegido. Guayaquil, 16 de Julio del 2014. 
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NUMERO DE REPERTORIO:34.254 

FECHA DE REPERTORIO:17/ju12019 
HORA DE REPERTORIO:08:41 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
TRANSPORTES ELCAMINO S.A., a favor de JOSE LUIS CORONEL 
SOLIS de fojas 15.359 a 15.362, Libro Sujetos Mercantiles número 2.054. 
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La responsabilidad 'sobre la veracidad y autenticidad: de los” datos rogistrados, es de exólusiva responsabilidad de la o e o 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido. en el A. 4 de la Ley del Sistema, 
Nacional de Registro de Datos Públicos. o . 

    

   



  

  
     


